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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

23912 Anuncio de la Tesorería General de la Seguridad Social por el que se
hace público el levantamiento de la suspensión del procedimiento de
contratación del expediente 7102/12G para la contratación del servicio
de peonaje para las labores de carga y descarga en las dependencias
de la Gerencia de Informática de la Seguridad Social.

El Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, en su reunión
del día 6 de julio de 2011, ha acordado desestimar el recurso interpuesto contra el
pliego de cláusulas administrativas particulares aprobado con objeto de regir la
licitación del contrato de servicios de Peonaje en la Gerencia de Informática de la
Seguridad Social durante los ejercicios de 2012 y 2013, y publicado en el Boletín
Oficial del Estado número 167, de fecha 13 de julio de 2011. y levantar al amparo
de lo dispuesto en el artículo 317.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, la
suspensión acordada de conformidad con el artículo 313 de la citada ley.

En consecuencia, se reanuda el procedimiento y se fija el acto de apertura de
ofertas a las 11 horas del día 27 de julio de 2011 en la Tesorería General de la
Seguridad Social, calle Doctor Esquerdo, 125, de Madrid.

Madrid, 14 de julio de 2011.- El Director General de la Tesorería General de la
Seguridad  Social,  P.D.  (Resolución  TGSS  de  21.01.2010),  el  Gerente  de
Informática  de  la  Seguridad  Social,  Eladio  Quintanilla  Rojo.
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